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-p¡OA U ant SC AU1ORZA EL PAOO M aNlls C&¡lfiAs PARCIALES'
EL GERENIE DE SERVICruDAD E.S.P., en uso de s.E faculbdes legales y efihrtarias, y,

' 
aorrrrarót*

l- Que el señor HARRISON @NZALU SA¡frA,(ldentlñcado con édula de ciudadanía número
1.087.987.982 de Dosquebradas, se encrientra únojhdo a la Empresa, desernpeñarúo elcaqo
de Técnim GGdo 3 S¡stemas.
2- Que el c¡tado fundonario ha sol¡cita(b, sc Je aúodce el pago pardal de cesandas para

compr¿ de vivienda, generad6 desde el 0l de Erero al 31 & Didemb.e de 2.015.
3- Que el señor ¡IARRISON coNzAf-E SA¡f.fA ha fl.¡mlni*ado la documenhción respectira
como; Promesa de compraventa y cerüfiádo de tadlclón W€nte.
+ Que de conturmidad con la Ley 5{t de 1990, úry 344 dd 1996 y el Decreto 1919 de 2.002, d
fundonario Uene derccfio a que se d reorojzcan las cesantías parciales, causadas durante la
vigenc¡a. '

5- De conform¡dad con el artículb 102 d€ la ley 50 de 1990 y los arÚculos 256 y 258 del Código
Susbntivo del Trabajo y lo argumentado €n los numerales antedües,. al señor GONZAI-U
SANrA,, debe efechrársele el pago de las cesand?6 pardales i:ol¡cibdas

RESOLUCIóN NO _b95-
FECHA 

-8 
DE FEBRERO DE 2.016-

De conformidad con lo esüpulado en la parte motiva d€ este acto.

RESUELVE

ARTICULo PRIMERoT Autorizar e paSo * éantías pardales al señbr HARNSoN
@NZAtEz SANrA, conforme a la liquldación que pafa bl fin
eftctuará la Proftslonal en Talento Humano.

ARTICULO SEGUf{DO3 La presente resolyclón rige a la fecha de su e)eedlción.

FE

Gerente Generdl Secretario General

Proyectó: Marla Elena Peláez Lipez-Talento Huma¡o
Relrlsó: Rubén Dario Rlncón G¡raldo.Subgerente Adm¡nEtratlvo y Flnanclero
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